
EJECUTIVO 2019-00037- 00 

Al despacho, para resolver sobre la actualización de la liquidación de crédito. Tona, 
veintidós de septiembre de dos mil veintidós.  

 
PEDRO JULIO LEAL ALVARADO 

Secretario 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tona, veintidós de septiembre de dos mil veintidós 

 

APRUEBESE la actualización de la liquidación del crédito practicada por la apoderada 
de la parte demandante, allegada el 11 de agosto de 2022 que deberá cancelar la 
parte demandada en favor del demandante, teniendo en cuenta el numeral segundo 
del auto del 4 de febrero de 2020, debidamente ejecutoriado, ya que esté Despacho la 
encuentra correcta y de la cual se corriera traslado a las partes sin que fueren 
objetadas. Lo anterior de conformidad con el art. 366 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
Juez 
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